
Expediente 202100 207 00 
Unión Marital    
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, abril diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Dentro del presente proceso de DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 
Y EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 
PERMANENTES, promovido a través de apoderada judicial por SANDRA LIGIA 
MORENO MORENO, contra ALFREDO SANCHEZ PRADO, conforme a la solicitud 
de NULIDAD procesal, se corre traslado por el término de tres (3) días al 
demandante, del escrito allegado por el apoderado de la parte pasiva. (art. 134 del 
Código General del Proceso,) 
 
 
Enviar escrito de nulidad, archivo 45, al correo de la apoderada de la 
demandante. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
  
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  
JUEZ  
 l.v.c.  

Firmado Por:

 

 

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
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